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CLASIFICACIÓN 
VOLVO 92º ABIERTO DE CHILE  

PGA TOUR LATINOAMERICA 

 
Lunes 8 de octubre de 2018 

 

Reglamentos aprobados por R&A Rules Limited, Libro de Decisiones, Condiciones de la Competencia, 
Reglas Locales Vigentes. 

 
La Federación Chilena de Golf y el Club de Golf Mapocho han dispuesto las siguientes opciones para  
acceder a  disputar el VOLVO 92° Abierto de Chile 2018tanto para jugadores chilenos como extranjeros, 
además de las contempladas en los estatutos del PGA Latinoamérica:  
 

Opción 1 Excepciones e Invitaciones 
Opción 2 Clasificación Club de Golf Mapocho 

 

OPCION 1: Excepciones e Invitaciones 
La organización dispone de veinticuatro (24) cupos entre jugadores aficionados (con un máximo posible 
de 7) y profesionales, sean chilenos y/o extranjeros, los cuales son conocidos como “Sponsors 
Exemptions”, los que serán distribuidos de la manera que el Comité del Campeonato disponga. La lista 
final de Invitaciones y Excepciones será publicada el día viernes 5 de Octubre. 
 

OPCION 2: Clasificación a disputarse en Club de Golf Mapocho 
La clasificación otorgará un mínimo de seis (6) cupos, pudiendo este número de cupos aumentar 
conforme el día miércoles que precede la competencia se definan los inscritos finales bajo las distintas 
categorías o excepciones. 
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PROGRAMA 

FECHA Lunes 8 de octubre de 2018 

CLUB SEDE  
Club de Golf Mapocho 
Costanera norte - Salida N° 32 – Pudahuel. 
SITIO WEB 
 

MODALIDAD 18 hoyos, Stroke Play Gross. 

DÍA DE PRÁCTICA Sin día de práctica 

 

CATEGORÍAS 

Categorías - Varones Profesionales (VP) 
- Varones (V), hasta índice 4,0. 
 

 

INSCRIPCIONES    

VALOR INSCRIPCIÓN                              
Clasificación: USD 100 (cien dólares estadounidenses, o su equivalente en pesos chilenos, fijado en 

$70.000 (setenta mil pesos). 
 
Campeonato: USD 120 (ciento veinte dólares estadounidenses), o su equivalente en pesos chilenos, 

fijado en $84.000 (ochenta y cuatro mil pesos). 
 

IMPORTANTE: 
- Todos los jugadores clasificados bajo las opciones 1 y 2 para poder acceder al Campeonato, y 

de acuerdo a las condiciones establecidas por el PGA Tour Latinoamérica, deberán cancelar 
antes del día martes 9 de octubre a las 12 horas, el valor total de inscripción de USD 220 o su 
equivalente en pesos chilenos de $154.000. En caso de aquellos que lo hicieron mediante la 
opción 2, deberán abonar la diferencia (USD 120 o su equivalente en pesos chilenos de 
$84.000). 

- Todo jugador aficionado debe cancelar diariamente su derecho de salida y se exigirá el 
comprobante de pago en el tee de salida (requisito para iniciar el juego). 
 

Información requerida  y 
confirmación  

Todos los jugadores deben registrar: Nombre y Apellido completos, 
R.U.T. o Pasaporte, Categoría (Aficionado/Indice o Profesional), 
Fecha de Nacimiento, Teléfonos e Email. Inscripciones con 
información equívoca o incompleta no serán consideradas. Es 
responsabilidad de cada jugador confirmar la recepción de su 
inscripción. 
 

Donde inscribirse (a) Hasta el domingo 7 de octubre 18:30 Hs: Únicamente por 
www.chilegolf.cl (hacer clic en el banner del campeonato o en 
Detalle de Campeonato en Calendario de Competencias y 
completar la ficha de inscripción en línea). 
(b) lunes 8 de octubre 8 a 8:30 Hs: Únicamente de manera 
presencial en la oficina de registro oficial en el Club Sede. 
 
 

http://www.chilegolf.cl/sitio/clubes/view/club-de-golf-mapocho/id:5457bf0b-e4bc-4925-8181-18a90a6407ac
http://www.chilegolf.cl/
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Pago de inscripción Opción 2: Sólo por pago presencial en el Club de Golf Mapocho, 
lunes 8 de octubre, de 8 a 8:30 horas. 
 

Cierre inscripciones Opción 2 (a): Domingo  7 de octubre, 18:30 Hrs 
Opción 2 (b): Toda inscripción posterior a lo indicado en (a) podrá 
hacerlo sólo de manera presencial en la oficina de registro oficial 
en el Club Sede, el lunes 8 de octubre de 8 a 8:30 Hs 
 

 
COMITÉ DE CAMPEONATO:  

Felipe Bertin Puga 
Gabriel Morgan Searle 

    Edgardo Bello Lutter 
Teléfono de contacto: +56 9 9964 3728 
 

ARBITRO:     Comité de Reglas de la FChG 
 
EMPATES: Todo empate por el último lugar en la Clasificación será definido a 

Muerte Súbita, y en los hoyos que el Comité del Campeonato determine. 
 

NOTAS  

NOTA 1 ÍNDICE DE INSCRIPCIÓN (AFICIONADOS) 
Está prohibido alterar el índice para inscribirse en la competencia. Si así sucediera el 
jugador será descalificado. Sólo podrán participar jugadores aficionados con índice de la 
FChG vigente al 1 de octubre de 2018. 
Jugadores aficionados extranjeros deben presentar certificado de índice o hándicap 
otorgado por su club o por la asociación de golf de su país. 
 

NOTA 2 CANTIDAD DE INSCRITOS 
En caso de mayor cantidad de inscritos a 60 jugadores el Comité del Campeonato se 
reserva el derecho de eliminar jugadores partiendo de las inscripciones más tardías hasta 
cumplir con el número que permita un adecuado desarrollo de la competencia, así como 
también se reserva el derecho de revisar los índices de los jugadores aficionados inscritos y 
el comportamiento de los jugadores en anteriores competencias, pudiendo rechazar una 
inscripción. 
 

NOTA 3 BAJA DE INSCRIPCIÓN– AUSENCIA 
Un jugador inscrito deberá avisar con anticipación, y antes del día informado para la  
publicación de las salidas, si se retira de la competencia (de lo contrario el jugador no 
podrá reembolsar el valor de inscripción). 
 
Todos los comunicados deberán hacerse al Comité del Campeonato por email a 
campeonatos@chilegolf.cl. En el caso de no avisar podrá ser sancionado por la FChG, 
pudiendo contemplar la suspensión para participar en el siguiente campeonato válido para 
el RNO, o una suspensión mayor, en caso de reincidencia en esta conducta. 
 
 

mailto:campeonatos@chilegolf.cl
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NOTA 4 DRAW DE SALIDAS 
El Draw de salidas será confeccionado por el Comité del Campeonato, el que será 
publicado en el sitio web www.chilegolf.cl.o de manera manual en la propia cancha el día 
de salida. 
 

NOTA 5 INICIO DEL JUEGO 
- Los jugadores iniciarán el juego a la hora establecida. 
 - Es responsabilidad de cada jugador averiguar su hora de salida y el tee por el que iniciará 
su juego. 
- Los jugadores deberán encontrarse presentes en el tee de salida con la suficiente 
anticipación para efectuar los trámites necesarios e iniciar el juego a la hora establecida 
por el Comité del Campeonato. 
- Si el jugador se presenta dónde debe iniciar el juego, preparado para jugar, dentro de los 
cinco minutos posteriores a su hora de salida, la penalidad es de dos golpes en el primer 
hoyo. 
Excedidos los cinco minutos de su horario de salida el jugador queda descalificado. 
- Se dispondrá de reloj en el sitio de salida del primer hoyo, con la hora oficial de la 
Competencia. 
 

NOTA 6 DUDAS DURANTE EL JUEGO 
Ante una duda durante el juego en la competencia, se debe proceder según la Regla 3-3 
(En el juego por golpes, si un competidor duda sobre sus derechos o sobre el 
procedimiento correcto durante el juego de un hoyo puede, sin penalidad, terminar el 
hoyo con dos pelotas. El competidor debe informar de los hechos de la situación al Comité 
del Campeonato antes de presentar firmada su tarjeta de resultados. Si no lo hace así, está 
descalificado. 
 

NOTA 7 VESTIMENTA 
La Norma de Vestimenta exigida por el PGA TOUR LA exige: 

 Polera con cuello 

 Pantalón largo (prohibido bermuda o short) 

 Uso de softspikes en calzado 
 

Los caddies deberán usar calzado con suela lisa, sin toperoles, clavos o softspikes. 
El Comité del Campeonato se reserva el derecho de restringir la participación a un 
participante y/o caddie por no cumplir con los requisitos de vestimenta (Regla 33-7). 
 

NOTA 8 CADDIES 
- Clasificación: Opcional 
 

NOTA 9 TELEFONÍA CELULAR 
Está prohibido el uso de dispositivos de comunicación móvil en la vuelta estipulada 
(llamadas, recepción y envío de mensajes de texto y/o navegación web). La infracción a 
esta norma podría resultar en Descalificación. 
* Permitido el uso solo para llamada de urgencia médica o al Árbitro del campeonato. 
 
 

http://www.chilegolf.cl/
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NOTA 10 CONDUCTA 
El Comité del Campeonato se reserva el derecho de sancionar a cualquier jugador o 
jugadora que, durante los días de práctica o campeonato, demuestre conductas 
antideportivas tales como tirar o quebrar palos, gritar, proferir groserías en los recintos del 
club, desobedecer las instrucciones de la organización del campeonato, etc.  
Las sanciones serán acumulativas y serán las siguientes: 
• Primer aviso: Amonestación Verbal 
• Segundo aviso: Descalificación 
Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Campeonato podrá aplicar una sanción mayor, de 
acuerdo a la falta cometida. 
 

NOTA 11 DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN ELECTRÓNICA 
En competencia, un jugador puede obtener información sobre distancia utilizando un 
dispositivo medidor de distancia. Si, durante una vuelta estipulada, un jugador utiliza un 
dispositivo medidor de distancia para calibrar o medir otras condiciones que puedan 
afectar su juego (p. ej. gradiente, velocidad del viento, etc.), el jugador está quebrantando 
la Regla 14-3. 
Penalidad:  Dos golpes (según corresponda) 
Por reincidencia en la falta: Descalificación. 
En el caso de una infracción entre el juego de dos hoyos, la penalidad se aplica al próximo 
hoyo. 
 

NOTA 12 CARROS 
Está prohibido el uso de carros para transporte de equipamiento, de arrastre manual, de 
comando a distancia y/o para transporte de jugadores y/o caddies, salvo expresa 
autorización del Comité del Campeonato. 
Penalidad: Dos golpes por cada hoyo en infracción. Detectándose la infracción entre dos 
hoyos de juego, la penalidad se aplica al hoyo siguiente. Máxima penalidad 4 golpes.  
De persistir el uso, una vez detectado, descalificación. 
 

NOTA 13 PELOTA MOVIDA ACCIDENTALMENTE 
Cuando la pelota de un jugador descansa en el green, no hay penalidad si la pelota o el 
marcador de pelota son accidentalmente movidos por el jugador, su compañero, su contrario o 
por cualquiera de sus caddies o equipos. 
La pelota o marcador de pelota debe reponerse de acuerdo a lo previsto en las Reglas 18-2, 18-
3 y 20-1. 
Esta Regla Local solo se aplica cuando la pelota o marcador de pelota del jugador descansan en 
el green y cualquier movimiento es accidental. 
 
Si se determina que la pelota en el green del jugador fue movida como resultado de la acción 
del viento, del agua o de cualquier otra causa natural como el efecto de la gravedad, la pelota 
deberá ser jugada tal como descansa en su nueva posición. Un marcador de pelota movido en 
tales circunstancias se repone. 
 
 
 
 



 

6 
 

NOTA 14 SCORE MAL ANOTADO POR DESCONOCIMIENTO DE PENALIDAD 
Si un competidor devuelve un score para cualquier hoyo inferior al que realmente logró debido 
a que no incluyó uno o más golpes de penalización que, antes de devolver su tarjeta de 
puntaje, no sabía que había incurrido, NO SERÁ DESCALIFICADO. 
En tales circunstancias, el competidor incurre en la penalidad prescrita por la Regla aplicable, 
pero NO HAY PENALIDAD ADICIONAL por una infracción de la Regla 6-6d.  
Esta Excepción no se aplicará cuando la sanción que corresponde es la descalificación de la 
competencia. 
 

NOTA 15 FUERZA MAYOR 
En caso de existir inconvenientes climáticos, tales como heladas, nieblas, tormentas 
eléctricas, lluvias y otros que no permitan un desarrollo normal del campeonato, el 
Comité del Campeonato puede alterar las salidas en las formas que estime conveniente. 
 

NOTA 16 FIN DE CLASIFICACIÓN 
La Clasificación estará cerrada cuando el Comité de Campeonato comunique oficialmente 
los resultados. 
 

NOTA 17 MODIFICACIONES A LAS BASES 
El Comité del Campeonato se reserva el derecho de modificar las presentes bases según la 
organización general lo requiera, debiendo comunicar los cambios a los jugadores 
inscritos y a la Federación Chilena de Golf   
 

 
Federación Chilena de Golf 
Santiago, octubre de 2018. 
 


